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MEDIO DE CONTROL REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE ANA LIBIA GUERRERO Y OTROS 

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 
NACIONAL 

RADICADO 76001-33-33-009-2020-00109-00 

 
I. ASUNTO A DECIDIR 
 
El Despacho decide sobre la admisión del medio de control de Reparación Directa 
promovido por Ana Libia Guerrero y Otros contra la Nación – Ministerio de 
Defensa – Policía Nacional. 
 
II. COMPETENCIA 

 
Este Despacho es competente para conocer en primera instancia del presente proceso, 
por la naturaleza y cuantía del asunto (numeral 6º del artículo 155 y artículo 157 del 
CPACA) y por el factor territorial (numeral 6 del artículo 156 ibídem). 
 
III. PARA RESOLVER SE CONSIDERA 
 
Mediante auto nro. 057 del 10 de febrero de 2021 se dispuso la inadmisión del presente 
medio de control, pues se debían acreditar, mediante documento idóneo, la calidad de 
algunos de los demandantes y arribar nuevos poderes. 
 
En cumplimiento de lo anterior, la parte demandante presentó escrito de subsanación 
dentro del término concedido, aportando copia de los registros civiles de los señores 
Carlos Iván Guerrero, Johny Guerrero, Salome Guerrero T, Aaron Santiago 
Guerrero, Yan Carlos Guerrero Rodríguez, Shaiel Valeria Villate, Huberney   
Muñoz   Guerrero, Patricia Muñoz Guerrero, Paola Muñoz Guerrero y Cherly 
Estefani Vargas V. Así mismo, allegó los poderes requeridos, según las especificaciones 
correspondientes. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que la demanda reúne los requisitos 
contemplados en el artículo 161 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, se procederá con 
su admisión respecto de todos los demandantes, advirtiendo que la legitimación en la 
causa por activa será objeto de pronunciamiento de fondo en la etapa respectiva. 
 
Se deja constancia que, si bien obra en el expediente electrónico memorial de reforma a 
la demanda, la misma no se tendrá como una reforma, pues a la fecha no se había 
emitido un pronunciamiento frente a la admisión de la demanda, por lo se entenderá que 
dicho escrito forma parte integral de la demanda inicial. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI, 

 
RESUELVE: 
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PRIMERO: ADMITIR la demanda instaurada por los señores Huberney Muñoz 
Guerrero, identificado con cédula de ciudadanía nro. 94.487.727, Cherly Estefani 
Vargas Vélez, identificada con cédula de ciudadanía nro. 1006.034.436, Patricia 
Muñoz Guerrero, identificada con cédula de ciudadanía nro. 66.864.001 y Paola 
Muñoz Guerrero, identificada con cédula de ciudadanía nro. 1.107.101.921, Ana Libia 
Guerrero, identificada con cédula de ciudadanía nro. 31.873.395; Deiby Alexander 
Guerrero Loaiza, menor de edad, quien es representado en la demanda por su señora 
madre Daniela Loaiza Flórez, identificada con cédula de ciudadanía nro. 1.143.860.430; 
Carlos Iván Guerrero, identificado con cédula de ciudadanía nro. 14.637.115, quien 
actúa en nombre propio y en representación de sus hijos menores Shaiel Valeria 
Guerrero Villate y Yan Carlos Guerrero Rodríguez; Johnny Guerrero, identificado 
con cédula de ciudadanía nro. 1.143.828.182, obrando en nombre propio y en 
representación de sus hijos menores Salome Guerrero Taborda y Aaron Santiago 
Guerrero, contra la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte actora, por estado (artículo 9º del 
Decreto 806 de 2020). 
 
TERCERO: De conformidad con lo establecido en los artículos 171, numerales 1º y 2º, y 

199 del CPACA (modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021), notifíquese a 

la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional, al Agente del Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (art. 197 y 198 del 
C.P.A.C.A.).  
 
La notificación personal de la presente providencia deberá hacerse al correo electrónico 
que hayan informado las partes para tal fin, el cual debe coincidir con el que se 
encuentre inscrito en el Registro único de Abogados, en el caso de los litigantes (inciso 
2º del artículo 5º del Decreto 806 de 2020) y, se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje. Los términos empezarán a 
correr a partir del día siguiente a la notificación (artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 
 
CUARTO: Se insta a los apoderados y demás partes del proceso, para que en adelante y 
durante la vigencia del Decreto 806 de 2020, se haga uso de los medios tecnológicos 
para realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 3º de la norma en mención. 
 
Las solicitudes y memoriales que se pretendan radicar para dar cumplimiento a las 
actuaciones que se surtirá dentro de este proceso, deberán remitirse al correo electrónico 
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, en los siguientes formatos:  
 

Tipo de contenido Formato estándar Extensión 

Texto PDF .pdf 

Imagen JPG, JPEG, JPEG2000, TIFF. .jpeg, .jpg, .jpe, .jpg2, .tiff 

Audio MP3, WAVE. .mp3, .wav 

Video MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. .mpg, .mp1, .mp2, .mp3, 
.m1a, .m2a, .mpa, .mpv, 
.mp4, .mpeg, .m4v 

 
QUINTO: Impártase el trámite del presente asunto de manera virtual, conforme a lo 
dispuesto en el Decreto 806 de 2020. En caso de adelantarse alguna diligencia en la que 
se requiera la comparecencia a la sede judicial de algún sujeto procesal, perito, testigo o 
auxiliar de la justicia, así se indicará en la respectiva providencia. 
 
SEXTO: ADVERTIR a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado que, surtida la notificación en los términos 
ordenados en precedencia, correrán los 30 días de traslado para contestar la demanda, 
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proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y, si es del caso, presentar 
demanda de reconvención (art. 172 del CPACA). 
 
SEPTIMO: ADVERTIR a la demandada que, con la contestación de la demanda, DEBEN 
acompañar los documentos que pretendan hacer valer como pruebas y que se 
encuentren en su poder, así como los dictámenes periciales que consideren necesarios 
para oponerse a las pretensiones (numerales 4º y 5º del artículo 175 del CPACA).  
 
OCTAVO: ADVERTIR a la parte demandante que, vencido el traslado de la demanda, 
correrán diez (10) días, término en el cual podrá adicionar, aclarar o modificar la 
demanda, por una sola vez (art. 173 del CPACA). 
 
NOVENO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Erick Said Herrera Achito, 
identificado con cédula de ciudadanía nro. 1.130.623.319 y tarjeta profesional nro. 
256.001 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y condiciones establecidas 
en los poderes que obran en el expediente electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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1. Asunto: 

 
El Despacho resolverá la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, relativa al desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

2. Consideraciones: 
 
Se advierte que, el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, dispuso que el demandante puede 
desistir de las pretensiones siempre que no se haya proferido sentencia que ponga fin al 
proceso. 
 
Amén de lo anterior, es necesario que el apoderado judicial cuente con la facultad expresa 
para desistir de las pretensiones.  
 
Para resolver, se encuentra que el poder otorgado por la señora Amparo Moreno 
Martínez al abogado Oscar Gerardo Torres y a la abogada sustituta Tatiana Vélez 
Marín, confiere los siguientes mandos:  
 

Mis apoderados quedan expresamente facultados para recibir, cobrar, conciliar, 
transigir, desistir, renunciar, sustituir este poder y en fin realizar todas las 
gestiones necesarias para la defensa de mis intereses sin que pueda decirse en 
momento alguno que actúan sin poder suficiente para tramitar la presente acción 
de nulidad y restablecimiento. (Negrita por el Despacho). 

 
En ese orden de ideas, se tiene que la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por el apoderado judicial del demandante deberá ser aceptada, toda 
vez que en el presente asunto no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, 
amén de que el poder conferido contiene de manera expresa la facultad de desistir. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a la condena en costas, es menester señalar que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 del Código General del Proceso, se 
condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión o anulación 
que haya propuesto. Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 
desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad 
o un amparo de pobreza.  
 
A partir de lo anterior y, como quiera que tales circunstancias no se presentan en el caso 
concreto, pues el Despacho aún no ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; 
sumado a que por Auto Interlocutorio nro. 172 del 15 de septiembre de 2021, se corrió 
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traslado de la solicitud objeto de estudio al extremo pasivo, quien no presentó oposición, 
no hay lugar a esa condena, en virtud de lo previsto en el numeral 4º del artículo 316 del 
Código General del Proceso. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de 
Cali,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO de las pretensiones de la 
demanda, presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se declara terminado el presente proceso, 
radicado con bajo el número 76001-33-33-009-2018-00085-00, en donde aparece como 
demandante la señora Amparo Moreno Martínez y como demandada la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y otros. 
 
TERCERO: DECLARAR que la presente decisión hace tránsito a cosa juzgada y produce 
los efectos contemplados en el artículo 314 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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1. Asunto: 

 
El Despacho resolverá la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, relativa al desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

2. Consideraciones: 
 
Se advierte que el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, dispuso que el demandante puede 
desistir de las pretensiones siempre que no se haya proferido sentencia que ponga fin al 
proceso. 
 
Amén de lo anterior, es necesario que el apoderado judicial cuente con la facultad expresa 
para desistir de las pretensiones.  
 
Para resolver, se encuentra que el poder otorgado por la señora Luz Mila García de 
Montoya al abogado Oscar Gerardo Torres y a la abogada sustituta Tatiana Vélez 
Marín, confiere los siguientes mandos:  
 

Mis apoderados quedan expresamente facultados para recibir, cobrar, conciliar, 
transigir, desistir, renunciar, sustituir este poder y en fin realizar todas las 
gestiones necesarias para la defensa de mis intereses sin que pueda decirse en 
momento alguno que actúan sin poder suficiente para tramitar la presente acción 
de nulidad y restablecimiento. (Negrita por el Despacho). 

 
En ese orden de ideas, se tiene que la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por el apoderado judicial del demandante deberá ser aceptada, toda 
vez que en el presente asunto no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, 
amén de que el poder conferido contiene de manera expresa la facultad de desistir. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a la condena en costas, es menester señalar que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 del Código General del Proceso, se 
condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión o anulación 
que haya propuesto. Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 
desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad 
o un amparo de pobreza.  
 
A partir de lo anterior y, como quiera que tales circunstancias no se presentan en el caso 
concreto, pues el Despacho aún no ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; 
sumado a que por Auto Interlocutorio nro. 173 del 15 de septiembre de 2021, se corrió 
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traslado de la solicitud objeto de estudio al extremo pasivo, quien no presentó oposición, 
no hay lugar a esa condena, en virtud de lo previsto en el numeral 4º del artículo 316 del 
Código General del Proceso. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de 
Cali,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO de las pretensiones de la 
demanda, presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se declara terminado el presente proceso, 
radicado con bajo el número 76001-33-33-009-2018-00166-00, en donde aparece como 
demandante la señora Luz Mila García de Montoya y como demandada la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y el Departamento Valle del Cauca. 
 
TERCERO: DECLARAR que la presente decisión hace tránsito a cosa juzgada y produce 
los efectos contemplados en el artículo 314 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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1. Asunto: 

 
El Despacho resolverá la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, relativa al desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

2. Consideraciones: 
 
Se advierte que el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, dispuso que el demandante puede 
desistir de las pretensiones siempre que no se haya proferido sentencia que ponga fin al 
proceso. 
 
Amén de lo anterior, es necesario que el apoderado judicial cuente con la facultad expresa 
para desistir de las pretensiones.  
 
Para resolver, se encuentra que el poder otorgado por la señora Ruby Consuelo 
Arboleda Landázuri al abogado Yobani Alberto López y/o a la abogada Angelica 
María González, confiere los siguientes mandos:  
 

Mis apoderados quedan expresamente facultados para recibir, cobrar, conciliar, 
transigir, desistir, renunciar, sustituir este poder y en fin realizar todas las 
gestiones necesarias para la defensa de mis intereses sin que pueda decirse en 
momento alguno que actúan sin poder suficiente para tramitar la presente acción 
de nulidad y restablecimiento. (Negrita por el Despacho). 

 
En ese orden de ideas, se tiene que la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por el apoderado judicial del demandante deberá ser aceptada, toda 
vez que en el presente asunto no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, 
amén de que el poder conferido contiene de manera expresa la facultad de desistir. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a la condena en costas, es menester señalar que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 del Código General del Proceso, se 
condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión o anulación 
que haya propuesto. Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 
desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad 
o un amparo de pobreza.  
 
A partir de lo anterior y, como quiera que tales circunstancias no se presentan en el caso 
concreto, pues el Despacho aún no ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; 
sumado a que por Auto Interlocutorio nro. 174 del 15 de septiembre de 2021, se corrió 
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traslado de la solicitud objeto de estudio al extremo pasivo, quien no presentó oposición, 
no hay lugar a esa condena, en virtud de lo previsto en el numeral 4º del artículo 316 del 
Código General del Proceso. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de 
Cali,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO de las pretensiones de la 
demanda, presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se declara terminado el presente proceso, 
radicado con bajo el número 76001-33-33-009-2019-00033-00, en donde aparece como 
demandante la señora Ruby Consuelo Arboleda Landázuri y como demandada la 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y otros. 
 
TERCERO: DECLARAR que la presente decisión hace tránsito a cosa juzgada y produce 
los efectos contemplados en el artículo 314 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE CARMEN CILIA AYALA DE FRANCO 

DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y OTROS 

RADICADO 76001-33-33-009-2019-00061-00 

 
1. Asunto: 

 
El Despacho resolverá la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, relativa al desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

2. Consideraciones: 
 
Se advierte que el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, dispuso que el demandante puede 
desistir de las pretensiones siempre que no se haya proferido sentencia que ponga fin al 
proceso. 
 
Amén de lo anterior, es necesario que el apoderado judicial cuente con la facultad expresa 
para desistir de las pretensiones.  
 
Para resolver, se encuentra que el poder otorgado por la señora Carmen Cilia Ayala de 
Franco al abogado Oscar Gerardo Torres y a la abogada sustituta Tatiana Vélez 
Marín, confiere los siguientes mandos:  
 

Mis apoderados quedan expresamente facultados para recibir, cobrar, conciliar, 
transigir, desistir, renunciar, sustituir este poder y en fin realizar todas las 
gestiones necesarias para la defensa de mis intereses sin que pueda decirse en 
momento alguno que actúan sin poder suficiente para tramitar la presente acción 
de nulidad y restablecimiento. (Negrita por el Despacho). 

 
En ese orden de ideas, se tiene que la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por el apoderado judicial del demandante deberá ser aceptada, toda 
vez que en el presente asunto no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, 
amén de que el poder conferido contiene de manera expresa la facultad de desistir. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a la condena en costas, es menester señalar que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 del Código General del Proceso, se 
condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión o anulación 
que haya propuesto. Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 
desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad 
o un amparo de pobreza.  
 
A partir de lo anterior y, como quiera que tales circunstancias no se presentan en el caso 
concreto, pues el Despacho aún no ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; 
sumado a que por Auto Interlocutorio nro. 175 del 15 de septiembre de 2021, se corrió 
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traslado de la solicitud objeto de estudio al extremo pasivo, quien no presentó oposición, 
no hay lugar a esa condena, en virtud de lo previsto en el numeral 4º del artículo 316 del 
Código General del Proceso. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de 
Cali,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO de las pretensiones de la 
demanda, presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se declara terminado el presente proceso, 
radicado con bajo el número 76001-33-33-009-2019-00061-00, en donde aparece como 
demandante la señora Carmen Cilia Ayala de Franco y como demandada la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y otros. 
 
TERCERO: DECLARAR que la presente decisión hace tránsito a cosa juzgada y produce 
los efectos contemplados en el artículo 314 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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AUTO INTERLOCUTORIO 549 

  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE EISENHOWER ANTIA VIVAS 

DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

RADICADO 76001-33-33-009-2019-00113-00 

 
1. Asunto: 

 
El Despacho resolverá la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, relativa al desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

2. Consideraciones: 
 
Se advierte que el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, dispuso que el demandante puede 
desistir de las pretensiones siempre que no se haya proferido sentencia que ponga fin al 
proceso. 
 
Amén de lo anterior, es necesario que el apoderado judicial cuente con la facultad expresa 
para desistir de las pretensiones.  
 
Para resolver, se encuentra que el poder otorgado por el señor Eisenhower Antia Vivas 
al abogado Oscar Gerardo Torres y a la abogada sustituta Tatiana Vélez Marín, 
confiere los siguientes mandos:  
 

Mis apoderados quedan expresamente facultados para recibir, cobrar, conciliar, 
transigir, desistir, renunciar, sustituir este poder y en fin realizar todas las 
gestiones necesarias para la defensa de mis intereses sin que pueda decirse en 
momento alguno que actúan sin poder suficiente para tramitar la presente acción 
de nulidad y restablecimiento. (Negrita por el Despacho). 

 
En ese orden de ideas, se tiene que la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por el apoderado judicial del demandante deberá ser aceptada, toda 
vez que en el presente asunto no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, 
amén de que el poder conferido contiene de manera expresa la facultad de desistir. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a la condena en costas, es menester señalar que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 del Código General del Proceso, se 
condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión o anulación 
que haya propuesto. Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 
desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad 
o un amparo de pobreza.  
 
A partir de lo anterior y, como quiera que tales circunstancias no se presentan en el caso 
concreto, pues el Despacho aún no ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; 
sumado a que por Auto de sustanciación nro. 196 del 15 de septiembre de 2021, se corrió 
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traslado de la solicitud objeto de estudio al extremo pasivo, quien no presentó oposición, 
no hay lugar a esa condena, en virtud de lo previsto en el numeral 4º del artículo 316 del 
Código General del Proceso. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de 
Cali,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO de las pretensiones de la 
demanda, presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se declara terminado el presente proceso, 
radicado con bajo el número 76001-33-33-009-2019-00113-00, en donde aparece como 
demandante el señor Eisenhower Antia Vivas y como demandada la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
 
TERCERO: DECLARAR que la presente decisión hace tránsito a cosa juzgada y produce 
los efectos contemplados en el artículo 314 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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AUTO INTERLOCUTORIO 550 

  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE JUAN FRANCISCO BARRIOS JOLY 

DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

RADICADO 76001-33-33-009-2019-00114-00 

 
1. Asunto: 

 
El Despacho resolverá la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, relativa al desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

2. Consideraciones: 
 
Se advierte que el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, dispuso que el demandante puede 
desistir de las pretensiones siempre que no se haya proferido sentencia que ponga fin al 
proceso. 
 
Amén de lo anterior, es necesario que el apoderado judicial cuente con la facultad expresa 
para desistir de las pretensiones.  
 
Para resolver, se encuentra que el poder otorgado por el señor Juan Francisco Barrios 
Joly al abogado Oscar Gerardo Torres y a la abogada sustituta Tatiana Vélez Marín, 
confiere los siguientes mandos:  
 

Mis apoderados quedan expresamente facultados para recibir, cobrar, conciliar, 
transigir, desistir, renunciar, sustituir este poder y en fin realizar todas las 
gestiones necesarias para la defensa de mis intereses sin que pueda decirse en 
momento alguno que actúan sin poder suficiente para tramitar la presente acción 
de nulidad y restablecimiento. (Negrita por el Despacho). 

 
En ese orden de ideas, se tiene que la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por el apoderado judicial del demandante deberá ser aceptada, toda 
vez que en el presente asunto no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, 
amén de que el poder conferido contiene de manera expresa la facultad de desistir. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a la condena en costas, es menester señalar que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 del Código General del Proceso, se 
condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión o anulación 
que haya propuesto. Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 
desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad 
o un amparo de pobreza.  
 
A partir de lo anterior y, como quiera que tales circunstancias no se presentan en el caso 
concreto, pues el Despacho aún no ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; 
sumado a que por Auto de sustanciación nro. 197 del 15 de septiembre de 2021, se corrió 
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traslado de la solicitud objeto de estudio al extremo pasivo, quien no presentó oposición, 
no hay lugar a esa condena, en virtud de lo previsto en el numeral 4º del artículo 316 del 
Código General del Proceso. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de 
Cali,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO de las pretensiones de la 
demanda, presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se declara terminado el presente proceso, 
radicado con bajo el número 76001-33-33-009-2019-00114-00, en donde aparece como 
demandante el señor Juan Francisco Barrios Joly y como demandada la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
 
TERCERO: DECLARAR que la presente decisión hace tránsito a cosa juzgada y produce 
los efectos contemplados en el artículo 314 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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AUTO INTERLOCUTORIO 551 

  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE DANIEL PELAEZ LOPEZ 

DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

RADICADO 76001-33-33-009-2019-00136-00 

 
1. Asunto: 

 
El Despacho resolverá la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, relativa al desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

2. Consideraciones: 
 
Se advierte que el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, dispuso que el demandante puede 
desistir de las pretensiones siempre que no se haya proferido sentencia que ponga fin al 
proceso. 
 
Amén de lo anterior, es necesario que el apoderado judicial cuente con la facultad expresa 
para desistir de las pretensiones.  
 
Para resolver, se encuentra que el poder otorgado por el señor Daniel Peláez López al 
abogado Oscar Gerardo Torres y a la abogada sustituta Tatiana Vélez Marín, confiere 
los siguientes mandos:  
 

Mis apoderados quedan expresamente facultados para recibir, cobrar, conciliar, 
transigir, desistir, renunciar, sustituir este poder y en fin realizar todas las 
gestiones necesarias para la defensa de mis intereses sin que pueda decirse en 
momento alguno que actúan sin poder suficiente para tramitar la presente acción 
de nulidad y restablecimiento. (Negrita por el Despacho). 

 
En ese orden de ideas, se tiene que la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por el apoderado judicial del demandante deberá ser aceptada, toda 
vez que en el presente asunto no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, 
amén de que el poder conferido contiene de manera expresa la facultad de desistir. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a la condena en costas, es menester señalar que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 del Código General del Proceso, se 
condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión o anulación 
que haya propuesto. Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 
desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad 
o un amparo de pobreza.  
 
A partir de lo anterior y, como quiera que tales circunstancias no se presentan en el caso 
concreto, pues el Despacho aún no ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; 
sumado a que por Auto se sustanciación nro. 198 del 15 de septiembre de 2021, se corrió 
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traslado de la solicitud objeto de estudio al extremo pasivo, quien no presentó oposición, 
no hay lugar a esa condena, en virtud de lo previsto en el numeral 4º del artículo 316 del 
Código General del Proceso. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de 
Cali,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO de las pretensiones de la 
demanda, presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se declara terminado el presente proceso, 
radicado con bajo el número 76001-33-33-009-2019-00136-00, en donde aparece como 
demandante el señor Daniel Peláez López y como demandada la Nación – Ministerio 
de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
TERCERO: DECLARAR que la presente decisión hace tránsito a cosa juzgada y produce 
los efectos contemplados en el artículo 314 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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AUTO INTERLOCUTORIO 574 

  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE MARITZA ROJAS COLLAZOS 

DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

RADICADO 76001-33-33-009-2019-00175-00 

 
1. Asunto: 

 
El Despacho resolverá la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, relativa al desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

2. Consideraciones: 
 
Como primera medida, se advierte que el representante judicial del extremo activo 
manifestó que el desistimiento de las pretensiones obedece al reconocimiento y pago de 
lo deprecado en la demanda, en virtud de un contrato de transacción; así las cosas, debe 
decirse que frente a dicha figura el artículo 312 del Código General del Proceso, aplicable 
por remisión expresa del artículo 306 del CPACA, dispone que para que este tipo de 
acuerdos, celebrados de manera extrajudicial, tengan plena validez dentro de un proceso 
ordinario, es necesario que se surta el trámite procesal por terminación anormal: 
 

Artículo 312. Trámite. En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. 

También podrán transigir las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la 

sentencia. 
 

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la hayan 
celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva actuación 

posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances o acompañando el 

documento que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla también cualquiera de las 
partes, acompañando el documento de transacción; en este caso se dará traslado del 

escrito a las otras partes por tres (3) días. 
 

El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará terminado el 
proceso, si se celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones 

debatidas o sobre las condenas impuestas en la sentencia. Si la transacción solo recae 

sobre parte del litigio o de la actuación posterior a la sentencia, el proceso o la actuación 
posterior a este continuará respecto de las personas o los aspectos no comprendidos en 

aquella, lo cual deberá precisar el juez en el auto que admita la transacción. El auto que 
resuelva sobre la transacción parcial es apelable en el efecto diferido, y el que resuelva 

sobre la transacción total lo será en el efecto suspensivo.  

 
Cuando el proceso termine por transacción o esta sea parcial, no habrá lugar a costas, 

salvo que las partes convengan otra cosa. 
 

Si la transacción requiere licencia y aprobación judicial, el mismo juez que conoce del 
proceso resolverá sobre estas; si para ello se requieren pruebas que no obren en el 

expediente, el juez las decretará de oficio o a solicitud de parte y para practicarlas señalará 

fecha y hora para audiencia. 
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En virtud de lo anterior, lo propio era estudiar si el contrato de transacción cumplía con 
los requisitos de orden formal y sustancial, para proceder con la aprobación o no por 
parte de este Juzgado y dar por terminado el presente asunto; no obstante, como quiera 
que el extremo pasivo manifestó que coadyuvaba la solicitud elevada por el demandante, 
el Despacho se abstendrá de dar el trámite establecido en la norma transcrita y, en su 
lugar procederá a analizar si se cumplen los requisitos establecidos por el legislador para 
aceptar el desistimiento de las pretensiones incoada. 
 
Así las cosas, debe decirse que el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable 
por remisión expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, dispuso que el demandante 
puede desistir de las pretensiones siempre que no se haya proferido sentencia que ponga 
fin al proceso. 
 
Amén de lo anterior, es necesario que el apoderado judicial cuente con la facultad expresa 
para desistir de las pretensiones.  
 
Para resolver, se encuentra que el poder otorgado por la señora Maritza Rojas Collazos 
al abogado Yobany Alberto López Quintero y/o a la abogada Angelica María 
González, confiere los siguientes mandos:  
 

Mis apoderados quedan expresamente facultados para recibir, cobrar, conciliar, 
transigir, desistir, renunciar, sustituir este poder y en fin realizar todas las 
gestiones necesarias para la defensa de mis intereses sin que pueda decirse en 
momento alguno que actúan sin poder suficiente para tramitar la presente acción 
de nulidad y restablecimiento. (Negrita por el Despacho). 

 
En ese orden de ideas, se tiene que la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por el apoderado judicial del demandante deberá ser aceptada, toda 
vez que en el presente asunto no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, 
amén de que el poder conferido contiene de manera expresa la facultad de desistir. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a la condena en costas, es menester señalar que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 del Código General del Proceso, se 
condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión o anulación 
que haya propuesto. Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 
desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad 
o un amparo de pobreza.  
 
A partir de lo anterior y, como quiera que tales circunstancias no se presentan en el caso 
concreto, pues el Despacho aún no ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; 
sumado a que por Auto de sustanciación nro. 199 del 15 de septiembre de 2021, se corrió 
traslado de la solicitud objeto de estudio al extremo pasivo, quien no presentó oposición, 
no hay lugar a esa condena, en virtud de lo previsto en el numeral 4º del artículo 316 del 
Código General del Proceso. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de 
Cali,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO de las pretensiones de la 
demanda, presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se declara terminado el presente proceso, 
radicado con bajo el número 76001-33-33-009-2019-00175-00, en donde aparece como 
demandante la señora Maritza Rojas Collazos y como demandada la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
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Magisterio. 
 
TERCERO: DECLARAR que la presente decisión hace tránsito a cosa juzgada y produce 
los efectos contemplados en el artículo 314 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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CALI 
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AUTO INTERLOCUTORIO 553 

  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE ROSA DUQUE 

DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

RADICADO 76001-33-33-009-2019-00224-00 

 
1. Asunto: 

 
El Despacho resolverá la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, relativa al desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

2. Consideraciones: 
 
Se advierte que el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, dispuso que el demandante puede 
desistir de las pretensiones siempre que no se haya proferido sentencia que ponga fin al 
proceso. 
 
Amén de lo anterior, es necesario que el apoderado judicial cuente con la facultad expresa 
para desistir de las pretensiones.  
 
Para resolver, se encuentra que el poder otorgado por la señora Rosa Duque al abogado 
Oscar Gerardo Torres y a la abogada sustituta Tatiana Vélez Marín, confiere los 
siguientes mandos:  
 

Mis apoderados quedan expresamente facultados para recibir, cobrar, conciliar, 
transigir, desistir, renunciar, sustituir este poder y en fin realizar todas las 
gestiones necesarias para la defensa de mis intereses sin que pueda decirse en 
momento alguno que actúan sin poder suficiente para tramitar la presente acción 
de nulidad y restablecimiento. (Negrita por el Despacho). 

 
En ese orden de ideas, se tiene que la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por el apoderado judicial del demandante deberá ser aceptada, toda 
vez que en el presente asunto no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, 
amén de que el poder conferido contiene de manera expresa la facultad de desistir. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a la condena en costas, es menester señalar que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 del Código General del Proceso, se 
condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión o anulación 
que haya propuesto. Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 
desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad 
o un amparo de pobreza.  
 
A partir de lo anterior y, como quiera que tales circunstancias no se presentan en el caso 
concreto, pues el Despacho aún no ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; 
sumado a que por Auto de sustanciación nro. 200 del 15 de septiembre de 2021, se corrió 
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traslado de la solicitud objeto de estudio al extremo pasivo, quien no presentó oposición, 
no hay lugar a esa condena, en virtud de lo previsto en el numeral 4º del artículo 316 del 
Código General del Proceso. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de 
Cali,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO de las pretensiones de la 
demanda, presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se declara terminado el presente proceso, 
radicado con bajo el número 76001-33-33-009-2019-00224-00, en donde aparece como 
demandante la señora Rosa Duque y como demandada la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
TERCERO: DECLARAR que la presente decisión hace tránsito a cosa juzgada y produce 
los efectos contemplados en el artículo 314 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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AUTO INTERLOCUTORIO 554 

  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE MARIA OLIVIA PARRA DE SALDAÑA 

DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

RADICADO 76001-33-33-009-2019-00266-00 

 
1. Asunto: 

 
El Despacho resolverá la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, relativa al desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

2. Consideraciones: 
 
Se advierte que el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, dispuso que el demandante puede 
desistir de las pretensiones siempre que no se haya proferido sentencia que ponga fin al 
proceso. 
 
Amén de lo anterior, es necesario que el apoderado judicial cuente con la facultad expresa 
para desistir de las pretensiones.  
 
Para resolver, se encuentra que el poder otorgado por la señora María Olivia Parra de 
Saldaña al abogado Oscar Gerardo Torres y a la abogada sustituta Tatiana Vélez 
Marín, confiere los siguientes mandos:  
 

Mis apoderados quedan expresamente facultados para recibir, cobrar, conciliar, 
transigir, desistir, renunciar, sustituir este poder y en fin realizar todas las 
gestiones necesarias para la defensa de mis intereses sin que pueda decirse en 
momento alguno que actúan sin poder suficiente para tramitar la presente acción 
de nulidad y restablecimiento. (Negrita por el Despacho). 

 
En ese orden de ideas, se tiene que la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por el apoderado judicial del demandante deberá ser aceptada, toda 
vez que en el presente asunto no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, 
amén de que el poder conferido contiene de manera expresa la facultad de desistir. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a la condena en costas, es menester señalar que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 del Código General del Proceso, se 
condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión o anulación 
que haya propuesto. Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 
desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad 
o un amparo de pobreza.  
 
A partir de lo anterior y, como quiera que tales circunstancias no se presentan en el caso 
concreto, pues el Despacho aún no ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; 
sumado a que por Auto de sustanciación nro. 201 del 15 de septiembre de 2021, se corrió 
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traslado de la solicitud objeto de estudio al extremo pasivo, quien no presentó oposición, 
no hay lugar a esa condena, en virtud de lo previsto en el numeral 4º del artículo 316 del 
Código General del Proceso. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de 
Cali,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO de las pretensiones de la 
demanda, presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se declara terminado el presente proceso, 
radicado con bajo el número 76001-33-33-009-2019-00266-00, en donde aparece como 
demandante la señora María Olivia Parra de Saldaña y como demandada la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
 
TERCERO: DECLARAR que la presente decisión hace tránsito a cosa juzgada y produce 
los efectos contemplados en el artículo 314 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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AUTO INTERLOCUTORIO 555 

  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE AMPARO ALVEAR ALVIAR 

DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

RADICADO 76001-33-33-009-2019-00267-00 

 
1. Asunto: 

 
El Despacho resolverá la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, relativa al desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

2. Consideraciones: 
 
Se advierte que el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, dispuso que el demandante puede 
desistir de las pretensiones siempre que no se haya proferido sentencia que ponga fin al 
proceso. 
 
Amén de lo anterior, es necesario que el apoderado judicial cuente con la facultad expresa 
para desistir de las pretensiones.  
 
Para resolver, se encuentra que el poder otorgado por la señora Amparo Alvear Alviar 
al abogado Ruben Darío Giraldo Montoya, confiere los siguientes mandos:  
 

Mis apoderados quedan expresamente facultados para recibir, cobrar, conciliar, 
transigir, desistir, renunciar, sustituir este poder y en fin realizar todas las 
gestiones necesarias para la defensa de mis intereses sin que pueda decirse en 
momento alguno que actúan sin poder suficiente para tramitar la presente acción 
de nulidad y restablecimiento. (Negrita por el Despacho). 

 
En ese orden de ideas, se tiene que la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por el apoderado judicial del demandante deberá ser aceptada, toda 
vez que en el presente asunto no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, 
amén de que el poder conferido contiene de manera expresa la facultad de desistir. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a la condena en costas, es menester señalar que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 del Código General del Proceso, se 
condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión o anulación 
que haya propuesto. Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 
desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad 
o un amparo de pobreza.  
 
A partir de lo anterior y, como quiera que tales circunstancias no se presentan en el caso 
concreto, pues el Despacho aún no ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; 
sumado a que por Auto de sustanciación nro. 202 del 15 de septiembre de 2021, se corrió 
traslado de la solicitud objeto de estudio al extremo pasivo, quien no presentó oposición, 
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no hay lugar a esa condena, en virtud de lo previsto en el numeral 4º del artículo 316 del 
Código General del Proceso. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de 
Cali,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO de las pretensiones de la 
demanda, presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se declara terminado el presente proceso, 
radicado con bajo el número 76001-33-33-009-2019-00267-00, en donde aparece como 
demandante la señora Amparo Alvear Alviar y como demandada la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
 
TERCERO: DECLARAR que la presente decisión hace tránsito a cosa juzgada y produce 
los efectos contemplados en el artículo 314 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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AUTO INTERLOCUTORIO 556 

  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE FABIOLA MURILLO 

DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE CALI 

RADICADO 76001-33-33-009-2019-00288-00 

 
1. Asunto: 

 
El Despacho resolverá la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, relativa al desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

2. Consideraciones: 
 
Se advierte que el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, dispuso que el demandante puede 
desistir de las pretensiones siempre que no se haya proferido sentencia que ponga fin al 
proceso. 
 
Amén de lo anterior, es necesario que el apoderado judicial cuente con la facultad expresa 
para desistir de las pretensiones.  
 
Para resolver, se encuentra que el poder otorgado por la señora Fabiola Murillo al 
abogado Oscar Gerardo Torres y a la abogada sustituta Tatiana Vélez Marín, confiere 
los siguientes mandos:  
 

Mis apoderados quedan expresamente facultados para recibir, cobrar, conciliar, 
transigir, desistir, renunciar, sustituir este poder y en fin realizar todas las 
gestiones necesarias para la defensa de mis intereses sin que pueda decirse en 
momento alguno que actúan sin poder suficiente para tramitar la presente acción 
de nulidad y restablecimiento. (Negrita por el Despacho). 

 
En ese orden de ideas, se tiene que la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por el apoderado judicial del demandante deberá ser aceptada, toda 
vez que en el presente asunto no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, 
amén de que el poder conferido contiene de manera expresa la facultad de desistir. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a la condena en costas, es menester señalar que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 del Código General del Proceso, se 
condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión o anulación 
que haya propuesto. Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 
desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad 
o un amparo de pobreza.  
 
A partir de lo anterior y, como quiera que tales circunstancias no se presentan en el caso 
concreto, pues el Despacho aún no ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; 
sumado a que por Auto de sustanciación nro. 203 del 15 de septiembre de 2021, se corrió 
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traslado de la solicitud objeto de estudio al extremo pasivo, quien no presentó oposición, 
no hay lugar a esa condena, en virtud de lo previsto en el numeral 4º del artículo 316 del 
Código General del Proceso. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de 
Cali,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO de las pretensiones de la 
demanda, presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se declara terminado el presente proceso, 
radicado con bajo el número 76001-33-33-009-2019-00288-00, en donde aparece como 
demandante la señora Fabiola Murillo y como demandada la Nación – Ministerio de 
Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
TERCERO: DECLARAR que la presente decisión hace tránsito a cosa juzgada y produce 
los efectos contemplados en el artículo 314 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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AUTO INTERLOCUTORIO 557 

  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE NORA ITALIA MORENO GOMEZ 

DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

RADICADO 76001-33-33-009-2019-00314-00 

 
1. Asunto: 

 
El Despacho resolverá la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, relativa al desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

2. Consideraciones: 
 
Se advierte que el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, dispuso que el demandante puede 
desistir de las pretensiones siempre que no se haya proferido sentencia que ponga fin al 
proceso. 
 
Amén de lo anterior, es necesario que el apoderado judicial cuente con la facultad expresa 
para desistir de las pretensiones.  
 
Para resolver, se encuentra que el poder otorgado por la señora Nora Italia Moreno al 
abogado Oscar Gerardo Torres y a la abogada sustituta Tatiana Vélez Marín, confiere 
los siguientes mandos:  
 

Mis apoderados quedan expresamente facultados para recibir, cobrar, conciliar, 
transigir, desistir, renunciar, sustituir este poder y en fin realizar todas las 
gestiones necesarias para la defensa de mis intereses sin que pueda decirse en 
momento alguno que actúan sin poder suficiente para tramitar la presente acción 
de nulidad y restablecimiento. (Negrita por el Despacho). 

 
En ese orden de ideas, se tiene que la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por el apoderado judicial del demandante deberá ser aceptada, toda 
vez que en el presente asunto no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, 
amén de que el poder conferido contiene de manera expresa la facultad de desistir. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a la condena en costas, es menester señalar que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 del Código General del Proceso, se 
condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión o anulación 
que haya propuesto. Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 
desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad 
o un amparo de pobreza.  
 
A partir de lo anterior y, como quiera que tales circunstancias no se presentan en el caso 
concreto, pues el Despacho aún no ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; 
sumado a que por Auto de sustanciación nro. 188 del 15 de septiembre de 2021, se corrió 
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traslado de la solicitud objeto de estudio al extremo pasivo, quien no presentó oposición, 
no hay lugar a esa condena, en virtud de lo previsto en el numeral 4º del artículo 316 del 
Código General del Proceso. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de 
Cali,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO de las pretensiones de la 
demanda, presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se declara terminado el presente proceso, 
radicado con bajo el número 76001-33-33-009-2019-00314-00, en donde aparece como 
demandante la señora Nora Italia Moreno Gómez y como demandada la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
 
TERCERO: DECLARAR que la presente decisión hace tránsito a cosa juzgada y produce 
los efectos contemplados en el artículo 314 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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AUTO INTERLOCUTORIO 558 

  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE LEOVELDA MARIA IPIA QUINTERO 

DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y OTROS 

RADICADO 76001-33-33-009-2019-00320-00 

 
1. Asunto: 

 
El Despacho resolverá la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, relativa al desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

2. Consideraciones: 
 
Se advierte que el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, dispuso que el demandante puede 
desistir de las pretensiones siempre que no se haya proferido sentencia que ponga fin al 
proceso. 
 
Amén de lo anterior, es necesario que el apoderado judicial cuente con la facultad expresa 
para desistir de las pretensiones.  
 
Para resolver, se encuentra que el poder otorgado por la señora Leovelda María Ipia 
Quintero al abogado Oscar Gerardo Torres y a la abogada sustituta Tatiana Vélez 
Marín, confiere los siguientes mandos:  
 

Mis apoderados quedan expresamente facultados para recibir, cobrar, conciliar, 
transigir, desistir, renunciar, sustituir este poder y en fin realizar todas las 
gestiones necesarias para la defensa de mis intereses sin que pueda decirse en 
momento alguno que actúan sin poder suficiente para tramitar la presente acción 
de nulidad y restablecimiento. (Negrita por el Despacho). 

 
En ese orden de ideas, se tiene que la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por el apoderado judicial del demandante deberá ser aceptada, toda 
vez que en el presente asunto no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, 
amén de que el poder conferido contiene de manera expresa la facultad de desistir. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a la condena en costas, es menester señalar que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 del Código General del Proceso, se 
condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión o anulación 
que haya propuesto. Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 
desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad 
o un amparo de pobreza.  
 
A partir de lo anterior y, como quiera que tales circunstancias no se presentan en el caso 
concreto, pues el Despacho aún no ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; 
sumado a que por Auto de sustanciación nro. 176 del 15 de septiembre de 2021, se corrió 



Radicación: 76001-33-33-009-2019-00320-00 

 

 

traslado de la solicitud objeto de estudio al extremo pasivo, quien no presentó oposición, 
no hay lugar a esa condena, en virtud de lo previsto en el numeral 4º del artículo 316 del 
Código General del Proceso. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de 
Cali,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO de las pretensiones de la 
demanda, presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se declara terminado el presente proceso, 
radicado con bajo el número 76001-33-33-009-2019-00320-00, en donde aparece como 
demandante la señora Leovelda Maria Ipia Quintero y como demandada la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y otros. 
 
TERCERO: DECLARAR que la presente decisión hace tránsito a cosa juzgada y produce 
los efectos contemplados en el artículo 314 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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AUTO INTERLOCUTORIO 559 

  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE LUIS EDUARDO DIAZ ROJAS 

DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y OTROS 

RADICADO 76001-33-33-009-2019-00332-00 

 
1. Asunto: 

 
El Despacho resolverá la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, relativa al desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

2. Consideraciones: 
 
Se advierte que el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, dispuso que el demandante puede 
desistir de las pretensiones siempre que no se haya proferido sentencia que ponga fin al 
proceso. 
 
Amén de lo anterior, es necesario que el apoderado judicial cuente con la facultad expresa 
para desistir de las pretensiones.  
 
Para resolver, se encuentra que el poder otorgado por la señora Luis Eduardo Diaz 
Rojas al abogado Oscar Gerardo Torres y a la abogada sustituta Tatiana Vélez 
Marín, confiere los siguientes mandos:  
 

Mis apoderados quedan expresamente facultados para recibir, cobrar, conciliar, 
transigir, desistir, renunciar, sustituir este poder y en fin realizar todas las 
gestiones necesarias para la defensa de mis intereses sin que pueda decirse en 
momento alguno que actúan sin poder suficiente para tramitar la presente acción 
de nulidad y restablecimiento. (Negrita por el Despacho). 

 
En ese orden de ideas, se tiene que la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por el apoderado judicial del demandante deberá ser aceptada, toda 
vez que en el presente asunto no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, 
amén de que el poder conferido contiene de manera expresa la facultad de desistir. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a la condena en costas, es menester señalar que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 del Código General del Proceso, se 
condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión o anulación 
que haya propuesto. Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 
desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad 
o un amparo de pobreza.  
 
A partir de lo anterior y, como quiera que tales circunstancias no se presentan en el caso 
concreto, pues el Despacho aún no ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; 
sumado a que por Auto de sustanciación nro. 177 del 15 de septiembre de 2021, se corrió 



Radicación: 76001-33-33-009-2019-00332-00 

 

 

traslado de la solicitud objeto de estudio al extremo pasivo, quien no presentó oposición, 
no hay lugar a esa condena, en virtud de lo previsto en el numeral 4º del artículo 316 del 
Código General del Proceso. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de 
Cali,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO de las pretensiones de la 
demanda, presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se declara terminado el presente proceso, 
radicado con bajo el número 76001-33-33-009-2019-00332-00, en donde aparece como 
demandante la señora Luis Eduardo Diaz Rojas y como demandada la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y otros. 
 
TERCERO: DECLARAR que la presente decisión hace tránsito a cosa juzgada y produce 
los efectos contemplados en el artículo 314 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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AUTO INTERLOCUTORIO 560 

  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE BEATRIZ ALICIA LEDEZMA RODRIGUEZ 

DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y OTROS 

RADICADO 76001-33-33-009-2019-00341-00 

 
1. Asunto: 

 
El Despacho resolverá la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, relativa al desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

2. Consideraciones: 
 
Se advierte que el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, dispuso que el demandante puede 
desistir de las pretensiones siempre que no se haya proferido sentencia que ponga fin al 
proceso. 
 
Amén de lo anterior, es necesario que el apoderado judicial cuente con la facultad expresa 
para desistir de las pretensiones.  
 
Para resolver, se encuentra que el poder otorgado por la señora Beatriz Alicia Ledezma 
Rodríguez al abogado Oscar Gerardo Torres y a la abogada sustituta Tatiana Vélez 
Marín, confiere los siguientes mandos:  
 

Mis apoderados quedan expresamente facultados para recibir, cobrar, conciliar, 
transigir, desistir, renunciar, sustituir este poder y en fin realizar todas las 
gestiones necesarias para la defensa de mis intereses sin que pueda decirse en 
momento alguno que actúan sin poder suficiente para tramitar la presente acción 
de nulidad y restablecimiento. (Negrita por el Despacho). 

 
En ese orden de ideas, se tiene que la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por el apoderado judicial del demandante deberá ser aceptada, toda 
vez que en el presente asunto no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, 
amén de que el poder conferido contiene de manera expresa la facultad de desistir. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a la condena en costas, es menester señalar que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 del Código General del Proceso, se 
condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión o anulación 
que haya propuesto. Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 
desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad 
o un amparo de pobreza.  
 
A partir de lo anterior y, como quiera que tales circunstancias no se presentan en el caso 
concreto, pues el Despacho aún no ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; 
sumado a que por Auto de sustanciación nro. 178 del 15 de septiembre de 2021, se corrió 
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traslado de la solicitud objeto de estudio al extremo pasivo, quien no presentó oposición, 
no hay lugar a esa condena, en virtud de lo previsto en el numeral 4º del artículo 316 del 
Código General del Proceso. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de 
Cali,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO de las pretensiones de la 
demanda, presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se declara terminado el presente proceso, 
radicado con bajo el número 76001-33-33-009-2019-00341-00, en donde aparece como 
demandante la señora Beatriz Alicia Ledezma Rodriguez y como demandada la 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y otros. 
 
TERCERO: DECLARAR que la presente decisión hace tránsito a cosa juzgada y produce 
los efectos contemplados en el artículo 314 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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AUTO INTERLOCUTORIO 575 

  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE GEOVANNY CHALARCA CARDONA 

DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

RADICADO 76001-33-33-009-2019-00352-00 

 
1. Asunto: 

 
El Despacho resolverá la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, relativa al desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

2. Consideraciones: 
 
Se advierte que el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, dispuso que el demandante puede 
desistir de las pretensiones siempre que no se haya proferido sentencia que ponga fin al 
proceso. 
 
Amén de lo anterior, es necesario que el apoderado judicial cuente con la facultad expresa 
para desistir de las pretensiones.  
 
Para resolver, se encuentra que el poder otorgado por la señora Geovanny Chalarca 
Cardona al abogado Yovanny Alberto López Quintero y/o a la abogada Angelica 
María González, confiere los siguientes mandos:  
 

Mis apoderados quedan expresamente facultados para recibir, cobrar, conciliar, 
transigir, desistir, renunciar, sustituir este poder y en fin realizar todas las 
gestiones necesarias para la defensa de mis intereses sin que pueda decirse en 
momento alguno que actúan sin poder suficiente para tramitar la presente acción 
de nulidad y restablecimiento. (Negrita por el Despacho). 

 
En ese orden de ideas, se tiene que la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por el apoderado judicial del demandante deberá ser aceptada, toda 
vez que en el presente asunto no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, 
amén de que el poder conferido contiene de manera expresa la facultad de desistir. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a la condena en costas, es menester señalar que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 del Código General del Proceso, se 
condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión o anulación 
que haya propuesto. Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 
desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad 
o un amparo de pobreza.  
 
A partir de lo anterior y, como quiera que tales circunstancias no se presentan en el caso 
concreto, pues el Despacho aún no ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; 
sumado a que por Auto de sustanciación nro. 179 del 15 de septiembre de 2021, se corrió 
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traslado de la solicitud objeto de estudio al extremo pasivo, quien no presentó oposición, 
no hay lugar a esa condena, en virtud de lo previsto en el numeral 4º del artículo 316 del 
Código General del Proceso. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de 
Cali,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO de las pretensiones de la 
demanda, presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se declara terminado el presente proceso, 
radicado con bajo el número 76001-33-33-009-2019-00352-00, en donde aparece como 
demandante la señora Geovanny Chalarca Cardona y como demandada la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
 
TERCERO: DECLARAR que la presente decisión hace tránsito a cosa juzgada y produce 
los efectos contemplados en el artículo 314 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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AUTO INTERLOCUTORIO 562 

  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE ESPERANZA APARICIO DE MAYORQUIN 

DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE PALMIRA-
SECRETARÍA DE EDUCACION MUNICIPAL 

RADICADO 76001-33-33-009-2019-00363-00 

 
1. Asunto: 

 
El Despacho resolverá la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, relativa al desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

2. Consideraciones: 
 
Se advierte que el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, dispuso que el demandante puede 
desistir de las pretensiones siempre que no se haya proferido sentencia que ponga fin al 
proceso. 
 
Amén de lo anterior, es necesario que el apoderado judicial cuente con la facultad expresa 
para desistir de las pretensiones.  
 
Para resolver, se encuentra que el poder otorgado por la señora Esperanza Aparicio de 
Mayorquin al abogado Oscar Gerardo Torres y a la abogada sustituta Tatiana Vélez 
Marín, confiere los siguientes mandos:  
 

Mis apoderados quedan expresamente facultados para recibir, cobrar, conciliar, 
transigir, desistir, renunciar, sustituir este poder y en fin realizar todas las 
gestiones necesarias para la defensa de mis intereses sin que pueda decirse en 
momento alguno que actúan sin poder suficiente para tramitar la presente acción 
de nulidad y restablecimiento. (Negrita por el Despacho). 

 
En ese orden de ideas, se tiene que la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por el apoderado judicial del demandante deberá ser aceptada, toda 
vez que en el presente asunto no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, 
amén de que el poder conferido contiene de manera expresa la facultad de desistir. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a la condena en costas, es menester señalar que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 del Código General del Proceso, se 
condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión o anulación 
que haya propuesto. Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 
desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad 
o un amparo de pobreza.  
 
A partir de lo anterior y, como quiera que tales circunstancias no se presentan en el caso 
concreto, pues el Despacho aún no ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; 
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sumado a que por Auto de sustanciación nro. 180 del 15 de septiembre de 2021, se corrió 
traslado de la solicitud objeto de estudio al extremo pasivo, quien no presentó oposición, 
no hay lugar a esa condena, en virtud de lo previsto en el numeral 4º del artículo 316 del 
Código General del Proceso. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de 
Cali,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO de las pretensiones de la 
demanda, presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se declara terminado el presente proceso, 
radicado con bajo el número 76001-33-33-009-2019-00363-00, en donde aparece como 
demandante la señora Esperanza Aparicio de Mayorquin y como demandada la 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y Municipio de Palmira- Secretaría de Educación Municipal. 
 
TERCERO: DECLARAR que la presente decisión hace tránsito a cosa juzgada y produce 
los efectos contemplados en el artículo 314 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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AUTO INTERLOCUTORIO 576 

  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE ESNEYDER YECID CALLE BURBANO 

DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

RADICADO 76001-33-33-009-2020-00033-00 

 
1. Asunto: 

 
El Despacho resolverá la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, relativa al desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

2. Consideraciones: 
 
Como primera medida, se advierte que el representante judicial del extremo activo 
manifestó que el desistimiento de las pretensiones obedece al reconocimiento y pago de 
lo deprecado en la demanda, en virtud de un contrato de transacción; así las cosas, debe 
decirse que frente a dicha figura el artículo 312 del Código General del Proceso, aplicable 
por remisión expresa del artículo 306 del CPACA, dispone que para que este tipo de 
acuerdos, celebrados de manera extrajudicial, tengan plena validez dentro de un proceso 
ordinario, es necesario que se surta el trámite procesal por terminación anormal: 
 

Artículo 312. Trámite. En cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la litis. 

También podrán transigir las diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la 

sentencia. 
 

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la hayan 
celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva actuación 

posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances o acompañando el 

documento que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla también cualquiera de las 
partes, acompañando el documento de transacción; en este caso se dará traslado del 

escrito a las otras partes por tres (3) días. 
 

El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y declarará terminado el 
proceso, si se celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones 

debatidas o sobre las condenas impuestas en la sentencia. Si la transacción solo recae 

sobre parte del litigio o de la actuación posterior a la sentencia, el proceso o la actuación 
posterior a este continuará respecto de las personas o los aspectos no comprendidos en 

aquella, lo cual deberá precisar el juez en el auto que admita la transacción. El auto que 
resuelva sobre la transacción parcial es apelable en el efecto diferido, y el que resuelva 

sobre la transacción total lo será en el efecto suspensivo.  

 
Cuando el proceso termine por transacción o esta sea parcial, no habrá lugar a costas, 

salvo que las partes convengan otra cosa. 
 

Si la transacción requiere licencia y aprobación judicial, el mismo juez que conoce del 
proceso resolverá sobre estas; si para ello se requieren pruebas que no obren en el 

expediente, el juez las decretará de oficio o a solicitud de parte y para practicarlas señalará 

fecha y hora para audiencia. 
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En virtud de lo anterior, lo propio era estudiar si el contrato de transacción cumplía con 
los requisitos de orden formal y sustancial, para proceder con la aprobación o no por 
parte de este Juzgado y dar por terminado el presente asunto; no obstante, como quiera 
que el extremo pasivo guardó silencio frente a la solicitud elevada por el demandante, el 
Despacho se abstendrá de dar el trámite establecido en la norma transcrita y, en su lugar 
procederá a analizar si se cumplen los requisitos establecidos por el legislador para 
aceptar el desistimiento de las pretensiones incoada. 
 
Así las cosas, debe decirse que el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable 
por remisión expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, dispuso que el demandante 
puede desistir de las pretensiones siempre que no se haya proferido sentencia que ponga 
fin al proceso. 
 
Amén de lo anterior, es necesario que el apoderado judicial cuente con la facultad expresa 
para desistir de las pretensiones.  
 
Para resolver, se encuentra que el poder otorgado por el señor Esneyder Yecid Calle 
Burbano al abogado Yobany Alberto López Quintero y/o a la abogada Angelica 
María González, confiere los siguientes mandos:  
 

Mis apoderados quedan expresamente facultados para recibir, cobrar, conciliar, 
transigir, desistir, renunciar, sustituir este poder y en fin realizar todas las 
gestiones necesarias para la defensa de mis intereses sin que pueda decirse en 
momento alguno que actúan sin poder suficiente para tramitar la presente acción 
de nulidad y restablecimiento. (Negrita por el Despacho). 

 
En ese orden de ideas, se tiene que la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por el apoderado judicial del demandante deberá ser aceptada, toda 
vez que en el presente asunto no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, 
amén de que el poder conferido contiene de manera expresa la facultad de desistir. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a la condena en costas, es menester señalar que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 del Código General del Proceso, se 
condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión o anulación 
que haya propuesto. Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 
desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad 
o un amparo de pobreza.  
 
A partir de lo anterior y, como quiera que tales circunstancias no se presentan en el caso 
concreto, pues el Despacho aún no ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; 
sumado a que por Auto de sustanciación nro. 181 del 15 de septiembre de 2021, se corrió 
traslado de la solicitud objeto de estudio al extremo pasivo, quien no presentó oposición, 
no hay lugar a esa condena, en virtud de lo previsto en el numeral 4º del artículo 316 del 
Código General del Proceso. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de 
Cali,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO de las pretensiones de la 
demanda, presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se declara terminado el presente proceso, 
radicado con bajo el número 76001-33-33-009-2020-00033-00, en donde aparece como 
demandante el señor Esneyder Yecid Calle Burbano y como demandada la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
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Magisterio. 
 
TERCERO: DECLARAR que la presente decisión hace tránsito a cosa juzgada y produce 
los efectos contemplados en el artículo 314 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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AUTO INTERLOCUTORIO 547 

  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE VIRGELINA TORO OROZCO 

DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE CALI-SECRETARÍA DE 
EDUCACION 

RADICADO 76001-33-33-009-2020-00063-00 

 
1. Asunto: 

 
El Despacho resolverá la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, relativa al desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

2. Consideraciones: 
 
Se advierte que el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, dispuso que el demandante puede 
desistir de las pretensiones siempre que no se haya proferido sentencia que ponga fin al 
proceso. 
 
Amén de lo anterior, es necesario que el apoderado judicial cuente con la facultad expresa 
para desistir de las pretensiones.  
 
Para resolver, se encuentra que el poder otorgado por la señora Virgelina Toro Orozco 
al abogado Oscar Gerardo Torres y a la abogada sustituta Tatiana Vélez Marín, 
confiere los siguientes mandos:  
 

Mis apoderados quedan expresamente facultados para recibir, cobrar, conciliar, 
transigir, desistir, renunciar, sustituir este poder y en fin realizar todas las 
gestiones necesarias para la defensa de mis intereses sin que pueda decirse en 
momento alguno que actúan sin poder suficiente para tramitar la presente acción 
de nulidad y restablecimiento. (Negrita por el Despacho). 

 
En ese orden de ideas, se tiene que la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por el apoderado judicial del demandante deberá ser aceptada, toda 
vez que en el presente asunto no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, 
amén de que el poder conferido contiene de manera expresa la facultad de desistir. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a la condena en costas, es menester señalar que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 del Código General del Proceso, se 
condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión o anulación 
que haya propuesto. Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 
desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad 
o un amparo de pobreza.  
 
A partir de lo anterior y, como quiera que tales circunstancias no se presentan en el caso 
concreto, pues el Despacho aún no ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; 
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sumado a que por Auto de sustanciación nro. 182 del 15 de septiembre de 2021, se corrió 
traslado de la solicitud objeto de estudio al extremo pasivo, quien no presentó oposición, 
no hay lugar a esa condena, en virtud de lo previsto en el numeral 4º del artículo 316 del 
Código General del Proceso. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de 
Cali,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO de las pretensiones de la 
demanda, presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se declara terminado el presente proceso, 
radicado con bajo el número 76001-33-33-009-2020-00063-00, en donde aparece como 
demandante la señora Virgelina Toro Orozco y como demandada la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y Municipio de Cali-Secretaría de Educación. 
 
TERCERO: DECLARAR que la presente decisión hace tránsito a cosa juzgada y produce 
los efectos contemplados en el artículo 314 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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AUTO INTERLOCUTORIO 552 

  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE ALMA CECILIA MORENO MORENO 

DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y OTROS 

RADICADO 76001-33-33-009-2020-00087-00 

 
1. Asunto: 

 
El Despacho resolverá la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, relativa al desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

2. Consideraciones: 
 
Se advierte que el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, dispuso que el demandante puede 
desistir de las pretensiones siempre que no se haya proferido sentencia que ponga fin al 
proceso. 
 
Amén de lo anterior, es necesario que el apoderado judicial cuente con la facultad expresa 
para desistir de las pretensiones.  
 
Para resolver, se encuentra que el poder otorgado por la señora Alma Cecilia Moreno 
Moreno al abogado Oscar Gerardo Torres y a la abogada sustituta Tatiana Vélez 
Marín, confiere los siguientes mandos:  
 

Mis apoderados quedan expresamente facultados para recibir, cobrar, conciliar, 
transigir, desistir, renunciar, sustituir este poder y en fin realizar todas las 
gestiones necesarias para la defensa de mis intereses sin que pueda decirse en 
momento alguno que actúan sin poder suficiente para tramitar la presente acción 
de nulidad y restablecimiento. (Negrita por el Despacho). 

 
En ese orden de ideas, se tiene que la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por el apoderado judicial del demandante deberá ser aceptada, toda 
vez que en el presente asunto no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, 
amén de que el poder conferido contiene de manera expresa la facultad de desistir. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a la condena en costas, es menester señalar que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 del Código General del Proceso, se 
condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión o anulación 
que haya propuesto. Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 
desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad 
o un amparo de pobreza.  
 
A partir de lo anterior y, como quiera que tales circunstancias no se presentan en el caso 
concreto, pues el Despacho aún no ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; 
sumado a que por Auto de sustanciación nro. 183 del 15 de septiembre de 2021, se corrió 
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traslado de la solicitud objeto de estudio al extremo pasivo, quien no presentó oposición, 
no hay lugar a esa condena, en virtud de lo previsto en el numeral 4º del artículo 316 del 
Código General del Proceso. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de 
Cali,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO de las pretensiones de la 
demanda, presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se declara terminado el presente proceso, 
radicado con bajo el número 76001-33-33-009-2020-00087-00, en donde aparece como 
demandante la señora Alma Cecilia Moreno Moreno y como demandada la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y otros. 
 
TERCERO: DECLARAR que la presente decisión hace tránsito a cosa juzgada y produce 
los efectos contemplados en el artículo 314 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

Cali Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 563 

  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE GLORIA INES PINO DE CARVAJAL 

DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y EL DEPARTAMENTO VALLE DEL 
CAUCA- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

RADICADO 76001-33-33-009-2020-00089-00 

 
1. Asunto: 

 
El Despacho resolverá la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, relativa al desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

2. Consideraciones: 
 
Se advierte que el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, dispuso que el demandante puede 
desistir de las pretensiones siempre que no se haya proferido sentencia que ponga fin al 
proceso. 
 
Amén de lo anterior, es necesario que el apoderado judicial cuente con la facultad expresa 
para desistir de las pretensiones.  
 
Para resolver, se encuentra que el poder otorgado por la señora Gloria Ines Pino de 
Carvajal al abogado Oscar Gerardo Torres y a la abogada sustituta Tatiana Vélez 
Marín, confiere los siguientes mandos:  
 

Mis apoderados quedan expresamente facultados para recibir, cobrar, conciliar, 
transigir, desistir, renunciar, sustituir este poder y en fin realizar todas las 
gestiones necesarias para la defensa de mis intereses sin que pueda decirse en 
momento alguno que actúan sin poder suficiente para tramitar la presente acción 
de nulidad y restablecimiento. (Negrita por el Despacho). 

 
En ese orden de ideas, se tiene que la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por el apoderado judicial del demandante deberá ser aceptada, toda 
vez que en el presente asunto no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, 
amén de que el poder conferido contiene de manera expresa la facultad de desistir. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a la condena en costas, es menester señalar que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 del Código General del Proceso, se 
condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión o anulación 
que haya propuesto. Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 
desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad 
o un amparo de pobreza.  
 
A partir de lo anterior y, como quiera que tales circunstancias no se presentan en el caso 
concreto, pues el Despacho aún no ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; 
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sumado a que por Auto de sustanciación nro. 184 del 15 de septiembre de 2021, se corrió 
traslado de la solicitud objeto de estudio al extremo pasivo, quien no presentó oposición, 
no hay lugar a esa condena, en virtud de lo previsto en el numeral 4º del artículo 316 del 
Código General del Proceso. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de 
Cali,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO de las pretensiones de la 
demanda, presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se declara terminado el presente proceso, 
radicado con bajo el número 76001-33-33-009-2020-00089-00, en donde aparece como 
demandante la señora Gloria Inés Pino de Carvajal y como demandada la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y el Departamento Valle del Cauca- Secretaría de Educación. 
 
TERCERO: DECLARAR que la presente decisión hace tránsito a cosa juzgada y produce 
los efectos contemplados en el artículo 314 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 
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AUTO INTERLOCUTORIO 565 

  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE NELSON HONORALDO OROZCO 

DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y OTROS 

RADICADO 76001-33-33-009-2020-00091-00 

 
1. Asunto: 

 
El Despacho resolverá la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, relativa al desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

2. Consideraciones: 
 
Se advierte que el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, dispuso que el demandante puede 
desistir de las pretensiones siempre que no se haya proferido sentencia que ponga fin al 
proceso. 
 
Amén de lo anterior, es necesario que el apoderado judicial cuente con la facultad expresa 
para desistir de las pretensiones.  
 
Para resolver, se encuentra que el poder otorgado por el señor Nelson Honoraldo 
Orozco al abogado Oscar Gerardo Torres y a la abogada sustituta Tatiana Vélez 
Marín, confiere los siguientes mandos:  
 

Mis apoderados quedan expresamente facultados para recibir, cobrar, conciliar, 
transigir, desistir, renunciar, sustituir este poder y en fin realizar todas las 
gestiones necesarias para la defensa de mis intereses sin que pueda decirse en 
momento alguno que actúan sin poder suficiente para tramitar la presente acción 
de nulidad y restablecimiento. (Negrita por el Despacho). 

 
En ese orden de ideas, se tiene que la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por el apoderado judicial del demandante deberá ser aceptada, toda 
vez que en el presente asunto no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, 
amén de que el poder conferido contiene de manera expresa la facultad de desistir. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a la condena en costas, es menester señalar que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 del Código General del Proceso, se 
condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión o anulación 
que haya propuesto. Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 
desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad 
o un amparo de pobreza.  
 
A partir de lo anterior y, como quiera que tales circunstancias no se presentan en el caso 
concreto, pues el Despacho aún no ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; 
sumado a que por Auto de sustanciación nro. 185 del 15 de septiembre de 2021, se corrió 
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traslado de la solicitud objeto de estudio al extremo pasivo, quien no presentó oposición, 
no hay lugar a esa condena, en virtud de lo previsto en el numeral 4º del artículo 316 del 
Código General del Proceso. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de 
Cali,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO de las pretensiones de la 
demanda, presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se declara terminado el presente proceso, 
radicado con bajo el número 76001-33-33-009-2020-00091-00, en donde aparece como 
demandante el señor Nelson Honoraldo Orozco y como demandada la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y otros. 
 
TERCERO: DECLARAR que la presente decisión hace tránsito a cosa juzgada y produce 
los efectos contemplados en el artículo 314 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

Cali Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 566 

  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE DORA INES AGUILAR DE BURGOS 

DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y OTROS 

RADICADO 76001-33-33-009-2020-00094-00 

 
1. Asunto: 

 
El Despacho resolverá la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, relativa al desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

2. Consideraciones: 
 
Se advierte que el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, dispuso que el demandante puede 
desistir de las pretensiones siempre que no se haya proferido sentencia que ponga fin al 
proceso. 
 
Amén de lo anterior, es necesario que el apoderado judicial cuente con la facultad expresa 
para desistir de las pretensiones.  
 
Para resolver, se encuentra que el poder otorgado por la señora Dora Inés Aguilar de 
Burgos al abogado Oscar Gerardo Torres y a la abogada sustituta Tatiana Vélez 
Marín, confiere los siguientes mandos:  
 

Mis apoderados quedan expresamente facultados para recibir, cobrar, conciliar, 
transigir, desistir, renunciar, sustituir este poder y en fin realizar todas las 
gestiones necesarias para la defensa de mis intereses sin que pueda decirse en 
momento alguno que actúan sin poder suficiente para tramitar la presente acción 
de nulidad y restablecimiento. (Negrita por el Despacho). 

 
En ese orden de ideas, se tiene que la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por el apoderado judicial del demandante deberá ser aceptada, toda 
vez que en el presente asunto no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, 
amén de que el poder conferido contiene de manera expresa la facultad de desistir. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a la condena en costas, es menester señalar que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 del Código General del Proceso, se 
condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión o anulación 
que haya propuesto. Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 
desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad 
o un amparo de pobreza.  
 
A partir de lo anterior y, como quiera que tales circunstancias no se presentan en el caso 
concreto, pues el Despacho aún no ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; 
sumado a que por Auto de sustanciación nro. 186 del 15 de septiembre de 2021, se corrió 
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traslado de la solicitud objeto de estudio al extremo pasivo, quien no presentó oposición, 
no hay lugar a esa condena, en virtud de lo previsto en el numeral 4º del artículo 316 del 
Código General del Proceso. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de 
Cali,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO de las pretensiones de la 
demanda, presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se declara terminado el presente proceso, 
radicado con bajo el número 76001-33-33-009-2020-00094-00, en donde aparece como 
demandante la señora Dora Inés Aguilar de Burgos y como demandada la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y otros. 
 
TERCERO: DECLARAR que la presente decisión hace tránsito a cosa juzgada y produce 
los efectos contemplados en el artículo 314 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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Cali Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 564 

  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE SALUA RICO GOMEZ 

DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y OTROS 

RADICADO 76001-33-33-009-2020-00119-00 

 
1. Asunto: 

 
El Despacho resolverá la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, relativa al desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

2. Consideraciones: 
 
Se advierte que el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, dispuso que el demandante puede 
desistir de las pretensiones siempre que no se haya proferido sentencia que ponga fin al 
proceso. 
 
Amén de lo anterior, es necesario que el apoderado judicial cuente con la facultad expresa 
para desistir de las pretensiones.  
 
Para resolver, se encuentra que el poder otorgado por la señora Salua Rico Gómez al 
abogado Oscar Gerardo Torres y a la abogada sustituta Tatiana Vélez Marín, confiere 
los siguientes mandos:  
 

Mis apoderados quedan expresamente facultados para recibir, cobrar, conciliar, 
transigir, desistir, renunciar, sustituir este poder y en fin realizar todas las 
gestiones necesarias para la defensa de mis intereses sin que pueda decirse en 
momento alguno que actúan sin poder suficiente para tramitar la presente acción 
de nulidad y restablecimiento. (Negrita por el Despacho). 

 
En ese orden de ideas, se tiene que la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por el apoderado judicial del demandante deberá ser aceptada, toda 
vez que en el presente asunto no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, 
amén de que el poder conferido contiene de manera expresa la facultad de desistir. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a la condena en costas, es menester señalar que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 del Código General del Proceso, se 
condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión o anulación 
que haya propuesto. Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 
desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad 
o un amparo de pobreza.  
 
A partir de lo anterior y, como quiera que tales circunstancias no se presentan en el caso 
concreto, pues el Despacho aún no ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; 
sumado a que por Auto de sustanciación nro. 187 del 15 de septiembre de 2021, se corrió 
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traslado de la solicitud objeto de estudio al extremo pasivo, quien no presentó oposición, 
no hay lugar a esa condena, en virtud de lo previsto en el numeral 4º del artículo 316 del 
Código General del Proceso. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de 
Cali,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO de las pretensiones de la 
demanda, presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se declara terminado el presente proceso, 
radicado con bajo el número 76001-33-33-009-2020-00119-00, en donde aparece como 
demandante la señora Salua Rico Gómez y como demandada la Nación – Ministerio 
de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y otros. 
 
TERCERO: DECLARAR que la presente decisión hace tránsito a cosa juzgada y produce 
los efectos contemplados en el artículo 314 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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AUTO INTERLOCUTORIO 567 

  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE ELSA MIREYA ARIAS CARDONA 

DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y OTRO 

RADICADO 76001-33-33-009-2020-00143-00 

 
1. Asunto: 

 
El Despacho resolverá la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, relativa al desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

2. Consideraciones: 
 
Se advierte que el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, dispuso que el demandante puede 
desistir de las pretensiones siempre que no se haya proferido sentencia que ponga fin al 
proceso. 
 
Amén de lo anterior, es necesario que el apoderado judicial cuente con la facultad expresa 
para desistir de las pretensiones.  
 
Para resolver, se encuentra que el poder otorgado por la señora Elsa Mireya Arias 
Cardona al abogado Oscar Gerardo Torres y a la abogada sustituta Tatiana Vélez 
Marín, confiere los siguientes mandos:  
 

Mis apoderados quedan expresamente facultados para recibir, cobrar, conciliar, 
transigir, desistir, renunciar, sustituir este poder y en fin realizar todas las 
gestiones necesarias para la defensa de mis intereses sin que pueda decirse en 
momento alguno que actúan sin poder suficiente para tramitar la presente acción 
de nulidad y restablecimiento. (Negrita por el Despacho). 

 
En ese orden de ideas, se tiene que la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por el apoderado judicial del demandante deberá ser aceptada, toda 
vez que en el presente asunto no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, 
amén de que el poder conferido contiene de manera expresa la facultad de desistir. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a la condena en costas, es menester señalar que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 del Código General del Proceso, se 
condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión o anulación 
que haya propuesto. Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 
desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad 
o un amparo de pobreza.  
 
A partir de lo anterior y, como quiera que tales circunstancias no se presentan en el caso 
concreto, pues el Despacho aún no ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; 
sumado a que por Auto de sustanciación nro. 189 del 15 de septiembre de 2021, se corrió 
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traslado de la solicitud objeto de estudio al extremo pasivo, quien no presentó oposición, 
no hay lugar a esa condena, en virtud de lo previsto en el numeral 4º del artículo 316 del 
Código General del Proceso. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de 
Cali,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO de las pretensiones de la 
demanda, presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se declara terminado el presente proceso, 
radicado con bajo el número 76001-33-33-009-2020-00143-00, en donde aparece como 
demandante la señora Elsa Mireya Arias Cardona y como demandada la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y otro. 
 
TERCERO: DECLARAR que la presente decisión hace tránsito a cosa juzgada y produce 
los efectos contemplados en el artículo 314 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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AUTO INTERLOCUTORIO 568 

  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE MARÍA NANCY POVEDA DE FLÓREZ 

DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE CALI-SECRETARÍA DE 
EDUCACION 

RADICADO 76001-33-33-009-2020-00167-00 

 
1. Asunto: 

 
El Despacho resolverá la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, relativa al desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

2. Consideraciones: 
 
Se advierte que el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, dispuso que el demandante puede 
desistir de las pretensiones siempre que no se haya proferido sentencia que ponga fin al 
proceso. 
 
Amén de lo anterior, es necesario que el apoderado judicial cuente con la facultad expresa 
para desistir de las pretensiones.  
 
Para resolver, se encuentra que el poder otorgado por la señora María Nancy Poveda 
de Flórez al abogado Oscar Gerardo Torres y a la abogada sustituta Tatiana Vélez 
Marín, confiere los siguientes mandos:  
 

Mis apoderados quedan expresamente facultados para recibir, cobrar, conciliar, 
transigir, desistir, renunciar, sustituir este poder y en fin realizar todas las 
gestiones necesarias para la defensa de mis intereses sin que pueda decirse en 
momento alguno que actúan sin poder suficiente para tramitar la presente acción 
de nulidad y restablecimiento. (Negrita por el Despacho). 

 
En ese orden de ideas, se tiene que la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por el apoderado judicial del demandante deberá ser aceptada, toda 
vez que en el presente asunto no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, 
amén de que el poder conferido contiene de manera expresa la facultad de desistir. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a la condena en costas, es menester señalar que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 del Código General del Proceso, se 
condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión o anulación 
que haya propuesto. Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 
desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad 
o un amparo de pobreza.  
 
A partir de lo anterior y, como quiera que tales circunstancias no se presentan en el caso 
concreto, pues el Despacho aún no ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; 
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sumado a que por Auto de sustanciación nro. 190 del 15 de septiembre de 2021, se corrió 
traslado de la solicitud objeto de estudio al extremo pasivo, quien no presentó oposición, 
no hay lugar a esa condena, en virtud de lo previsto en el numeral 4º del artículo 316 del 
Código General del Proceso. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de 
Cali,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO de las pretensiones de la 
demanda, presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se declara terminado el presente proceso, 
radicado con bajo el número 76001-33-33-009-2020-00167-00, en donde aparece como 
demandante la señora María Nancy Poveda de Florez y como demandada la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y Municipio de Cali- Secretaría de Educación. 
 
TERCERO: DECLARAR que la presente decisión hace tránsito a cosa juzgada y produce 
los efectos contemplados en el artículo 314 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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AUTO INTERLOCUTORIO 569 

  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE ANGEL MARIA REYES OSSA 

DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA 

RADICADO 76001-33-33-009-2020-00177-00 

 
1. Asunto: 

 
El Despacho resolverá la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, relativa al desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

2. Consideraciones: 
 
Se advierte que el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, dispuso que el demandante puede 
desistir de las pretensiones siempre que no se haya proferido sentencia que ponga fin al 
proceso. 
 
Amén de lo anterior, es necesario que el apoderado judicial cuente con la facultad expresa 
para desistir de las pretensiones.  
 
Para resolver, se encuentra que el poder otorgado por el señor Ángel María Reyes Ossa 
al abogado Oscar Gerardo Torres y a la abogada sustituta Tatiana Vélez Marín, 
confiere los siguientes mandos:  
 

Mis apoderados quedan expresamente facultados para recibir, cobrar, conciliar, 
transigir, desistir, renunciar, sustituir este poder y en fin realizar todas las 
gestiones necesarias para la defensa de mis intereses sin que pueda decirse en 
momento alguno que actúan sin poder suficiente para tramitar la presente acción 
de nulidad y restablecimiento. (Negrita por el Despacho). 

 
En ese orden de ideas, se tiene que la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por el apoderado judicial del demandante deberá ser aceptada, toda 
vez que en el presente asunto no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, 
amén de que el poder conferido contiene de manera expresa la facultad de desistir. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a la condena en costas, es menester señalar que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 del Código General del Proceso, se 
condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión o anulación 
que haya propuesto. Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 
desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad 
o un amparo de pobreza.  
 
A partir de lo anterior y, como quiera que tales circunstancias no se presentan en el caso 
concreto, pues el Despacho aún no ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; 
sumado a que por Auto de sustanciación nro. 191 del 15 de septiembre de 2021, se corrió 
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traslado de la solicitud objeto de estudio al extremo pasivo, quien no presentó oposición, 
no hay lugar a esa condena, en virtud de lo previsto en el numeral 4º del artículo 316 del 
Código General del Proceso. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de 
Cali,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO de las pretensiones de la 
demanda, presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se declara terminado el presente proceso, 
radicado con bajo el número 76001-33-33-009-2020-00177-00, en donde aparece como 
demandante el señor Ángel María Reyes Ossa y como demandada la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y Departamento Valle del Cauca. 
 
TERCERO: DECLARAR que la presente decisión hace tránsito a cosa juzgada y produce 
los efectos contemplados en el artículo 314 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Mirfelly Rocio Velandia Bermeo 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Oral 009 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c4e9d2535eb12fbba92612cd277d9ec7ec71f9bdf95ac855e115fcc0a15b347e 

Documento generado en 28/09/2021 09:30:38 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

Cali Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 570 

  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE GREYS VALENCIA CASTRILLON 

DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE CALI 

RADICADO 76001-33-33-009-2020-00191-00 

 
1. Asunto: 

 
El Despacho resolverá la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, relativa al desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

2. Consideraciones: 
 
Se advierte que el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, dispuso que el demandante puede 
desistir de las pretensiones siempre que no se haya proferido sentencia que ponga fin al 
proceso. 
 
Amén de lo anterior, es necesario que el apoderado judicial cuente con la facultad expresa 
para desistir de las pretensiones.  
 
Para resolver, se encuentra que el poder otorgado por la señora Greys Valencia 
Castrillón al abogado Oscar Gerardo Torres y a la abogada sustituta Tatiana Vélez 
Marín, confiere los siguientes mandos:  
 

Mis apoderados quedan expresamente facultados para recibir, cobrar, conciliar, 
transigir, desistir, renunciar, sustituir este poder y en fin realizar todas las 
gestiones necesarias para la defensa de mis intereses sin que pueda decirse en 
momento alguno que actúan sin poder suficiente para tramitar la presente acción 
de nulidad y restablecimiento. (Negrita por el Despacho). 

 
En ese orden de ideas, se tiene que la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por el apoderado judicial del demandante deberá ser aceptada, toda 
vez que en el presente asunto no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, 
amén de que el poder conferido contiene de manera expresa la facultad de desistir. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a la condena en costas, es menester señalar que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 del Código General del Proceso, se 
condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión o anulación 
que haya propuesto. Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 
desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad 
o un amparo de pobreza.  
 
A partir de lo anterior y, como quiera que tales circunstancias no se presentan en el caso 
concreto, pues el Despacho aún no ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; 
sumado a que por Auto de sustanciación nro. 192 del 15 de septiembre de 2021, se corrió 
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traslado de la solicitud objeto de estudio al extremo pasivo, quien no presentó oposición, 
no hay lugar a esa condena, en virtud de lo previsto en el numeral 4º del artículo 316 del 
Código General del Proceso. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de 
Cali,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO de las pretensiones de la 
demanda, presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se declara terminado el presente proceso, 
radicado con bajo el número 76001-33-33-009-2020-00191-00, en donde aparece como 
demandante la señora Greys Valencia Castrillón y como demandada la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y Municipio de Cali. 
 
TERCERO: DECLARAR que la presente decisión hace tránsito a cosa juzgada y produce 
los efectos contemplados en el artículo 314 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

Cali Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 572 

  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE MARIA ELENA GOMEZ ABELLA 

DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE CALI 

RADICADO 76001-33-33-009-2020-00197-00 

 
1. Asunto: 

 
El Despacho resolverá la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, relativa al desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

2. Consideraciones: 
 
Se advierte que el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, dispuso que el demandante puede 
desistir de las pretensiones siempre que no se haya proferido sentencia que ponga fin al 
proceso. 
 
Amén de lo anterior, es necesario que el apoderado judicial cuente con la facultad expresa 
para desistir de las pretensiones.  
 
Para resolver, se encuentra que el poder otorgado por la señora María Elena Gómez 
Abella al abogado Oscar Gerardo Torres y a la abogada sustituta Tatiana Vélez 
Marín, confiere los siguientes mandos:  
 

Mis apoderados quedan expresamente facultados para recibir, cobrar, conciliar, 
transigir, desistir, renunciar, sustituir este poder y en fin realizar todas las 
gestiones necesarias para la defensa de mis intereses sin que pueda decirse en 
momento alguno que actúan sin poder suficiente para tramitar la presente acción 
de nulidad y restablecimiento. (Negrita por el Despacho). 

 
En ese orden de ideas, se tiene que la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por el apoderado judicial del demandante deberá ser aceptada, toda 
vez que en el presente asunto no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, 
amén de que el poder conferido contiene de manera expresa la facultad de desistir. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a la condena en costas, es menester señalar que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 del Código General del Proceso, se 
condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión o anulación 
que haya propuesto. Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 
desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad 
o un amparo de pobreza.  
 
A partir de lo anterior y, como quiera que tales circunstancias no se presentan en el caso 
concreto, pues el Despacho aún no ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; 
sumado a que por Auto de sustanciación nro. 193 del 15 de septiembre de 2021, se corrió 
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traslado de la solicitud objeto de estudio al extremo pasivo, quien no presentó oposición, 
no hay lugar a esa condena, en virtud de lo previsto en el numeral 4º del artículo 316 del 
Código General del Proceso. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de 
Cali,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO de las pretensiones de la 
demanda, presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se declara terminado el presente proceso, 
radicado con bajo el número 76001-33-33-009-2020-00197-00, en donde aparece como 
demandante la señora María Elena Gómez Abella y como demandada la Nación – 
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y Municipio de Cali. 
 
TERCERO: DECLARAR que la presente decisión hace tránsito a cosa juzgada y produce 
los efectos contemplados en el artículo 314 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

Cali Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 571 

  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE NELSON MEDINA ORTIZ 

DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y OTROS 

RADICADO 76001-33-33-009-2020-00200-00 

 
1. Asunto: 

 
El Despacho resolverá la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, relativa al desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

2. Consideraciones: 
 
Se advierte que el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, dispuso que el demandante puede 
desistir de las pretensiones siempre que no se haya proferido sentencia que ponga fin al 
proceso. 
 
Amén de lo anterior, es necesario que el apoderado judicial cuente con la facultad expresa 
para desistir de las pretensiones.  
 
Para resolver, se encuentra que el poder otorgado por el señor Nelson Medina Ortiz al 
abogado Oscar Gerardo Torres y a la abogada sustituta Tatiana Vélez Marín, confiere 
los siguientes mandos:  
 

Mis apoderados quedan expresamente facultados para recibir, cobrar, conciliar, 
transigir, desistir, renunciar, sustituir este poder y en fin realizar todas las 
gestiones necesarias para la defensa de mis intereses sin que pueda decirse en 
momento alguno que actúan sin poder suficiente para tramitar la presente acción 
de nulidad y restablecimiento. (Negrita por el Despacho). 

 
En ese orden de ideas, se tiene que la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por el apoderado judicial del demandante deberá ser aceptada, toda 
vez que en el presente asunto no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, 
amén de que el poder conferido contiene de manera expresa la facultad de desistir. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a la condena en costas, es menester señalar que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 del Código General del Proceso, se 
condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión o anulación 
que haya propuesto. Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 
desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad 
o un amparo de pobreza.  
 
A partir de lo anterior y, como quiera que tales circunstancias no se presentan en el caso 
concreto, pues el Despacho aún no ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; 
sumado a que por Auto de sustanciación nro. 194 del 15 de septiembre de 2021, se corrió 
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traslado de la solicitud objeto de estudio al extremo pasivo, quien no presentó oposición, 
no hay lugar a esa condena, en virtud de lo previsto en el numeral 4º del artículo 316 del 
Código General del Proceso. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de 
Cali,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO de las pretensiones de la 
demanda, presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se declara terminado el presente proceso, 
radicado con bajo el número 76001-33-33-009-2020-00200-00, en donde aparece como 
demandante el señor Nelson Medina Ortiz y como demandada la Nación – Ministerio 
de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y otros. 
 
TERCERO: DECLARAR que la presente decisión hace tránsito a cosa juzgada y produce 
los efectos contemplados en el artículo 314 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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AUTO INTERLOCUTORIO 561 

  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE MARIA CONSUELO ROJAS VELASQUEZ 

DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y OTROS 

RADICADO 76001-33-33-009-2020-00230-00 

 
1. Asunto: 

 
El Despacho resolverá la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 
demandante, relativa al desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 

2. Consideraciones: 
 
Se advierte que el artículo 314 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, dispuso que el demandante puede 
desistir de las pretensiones siempre que no se haya proferido sentencia que ponga fin al 
proceso. 
 
Amén de lo anterior, es necesario que el apoderado judicial cuente con la facultad expresa 
para desistir de las pretensiones.  
 
Para resolver, se encuentra que el poder otorgado por la señora María Consuelo Rojas 
Velásquez al abogado Oscar Gerardo Torres y a la abogada sustituta Tatiana Vélez 
Marín, confiere los siguientes mandos:  
 

Mis apoderados quedan expresamente facultados para recibir, cobrar, conciliar, 
transigir, desistir, renunciar, sustituir este poder y en fin realizar todas las 
gestiones necesarias para la defensa de mis intereses sin que pueda decirse en 
momento alguno que actúan sin poder suficiente para tramitar la presente acción 
de nulidad y restablecimiento. (Negrita por el Despacho). 

 
En ese orden de ideas, se tiene que la solicitud de desistimiento de las pretensiones de la 
demanda presentada por el apoderado judicial del demandante deberá ser aceptada, toda 
vez que en el presente asunto no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, 
amén de que el poder conferido contiene de manera expresa la facultad de desistir. 
 
Ahora bien, en lo que respecta a la condena en costas, es menester señalar que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 365 del Código General del Proceso, se 
condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión o anulación 
que haya propuesto. Además, se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 
desfavorable un incidente, la formulación de excepciones previas, una solicitud de nulidad 
o un amparo de pobreza.  
 
A partir de lo anterior y, como quiera que tales circunstancias no se presentan en el caso 
concreto, pues el Despacho aún no ha proferido sentencia que ponga fin al proceso; 
sumado a que por Auto de sustanciación nro. 189 del 15 de septiembre de 2021, se corrió 
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traslado de la solicitud objeto de estudio al extremo pasivo, quien no presentó oposición, 
no hay lugar a esa condena, en virtud de lo previsto en el numeral 4º del artículo 316 del 
Código General del Proceso. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de 
Cali,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA SOLICITUD DE DESISTIMIENTO de las pretensiones de la 
demanda, presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se declara terminado el presente proceso, 
radicado con bajo el número 76001-33-33-009-2020-00230-00, en donde aparece como 
demandante la señora María Consuelo Rojas Velásquez y como demandada la Nación 
– Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y otros. 
 
TERCERO: DECLARAR que la presente decisión hace tránsito a cosa juzgada y produce 
los efectos contemplados en el artículo 314 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
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